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ACTA DE ACTIVIDADES GESTION SOCIAL  

Fecha: 20 enero 2026 Localidad / Carpeta (Archivo):              Distrito 

Zona SITP:     N/A Hora:    10:00a.m.  UPZ:  N/A 

Barrio:      N/A Lugar/Dirección:    GOOGLE MEET 
            

TIPO DE ACTIVIDAD (Marque Con una X) 

Servicios y atención a la ciudadanía  SAT  
Reunión Interna TMSA (Otras Áreas de 
la entidad) 

X 

Personalización de tarjetas Tullave  Divulgación  Recorrido 

Ferias locales y/o distritales  Audiencias Públicas Recorrido Social  

Intervenciones Culturales y/o de apropiación  
Audiencia pública de RdC Nodo Sector 
Movilidad Distrital 

 Recorrido Técnico (con Ingeniero)  

Acompañamiento a medios de comunicación, 
organizaciones y/o grupos diplomáticos 

 
Audiencia Pública de otras Entidades 
Locales y/o Distritales 

 
Visita Técnica (Previa a realización de 
Evento 

 

Atención a usuarios (CLM)  
Cabildos Locales y/o Distritales  Pedagogía 

Mesa de Trabajo  Socialización en Colegios  

Apoyo eventos de la Entidad  Reunión 
Socialización / intervención en 
Institución de Educación Superior  

 

Seguimiento a Bloqueos, Marchas y/o 
Contingencias 

Reuniones de Coordinación de Gestión 
Social 

 Socialización a Comunidad  

Seguimiento a Bloqueos  Reunión Comunitaria  Socialización a Entidad / Empresa  

Seguimiento a Marchas  Reunión Interinstitucional  TransMiChiquis   

Seguimiento a Contingencias  Reunión con Concesionario  Otro 
¿Cuál?:  

 
    

NOMBRE DE ENTIDAD QUE CONVOCA  
POBLACIÓN CON 
DISCAPACIDAD 

SI 
 

CICLO VITAL 

Niño Adolescente Joven Adulto Adulto Mayor 

Veeduría Distrital 
 NO       
  No. DE ATENDIDOS 0 

             

ANEXOS AL ACTA Folios 
  

Capturas de pantalla   

    

   

NOMBRE Y FIRMA FUNCIONARIOS TRANSMILENIO S.A.  

Funcionario que elaboró el Acta:                                                                                         
 
Firma:           ________________________________________                                      Firma:        ________________________________________ 

Nombre:              Nancy Loreley Velandia Gutiérrez                                               Nombre:    ________________________________________ 

Área:        Gestión Social – Subgerencia de Atención al Usuario                                    Área:        _________________________________ 
                                               y Comunicaciones 
 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Tema de la Actividad socialización e implementación de la Herramienta de Evaluación del Gobierno Local  

ISO:18091 por parte de los Observatorios Ciudadanos Locales sobre la vigencia 2025 

 

Se participa en la sesión donde Luis Eduardo Gil inició dando la bienvenida a los asistentes y presentándose como 
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Continuación de la descripción 

 

parte de la delegada de participación de la Veeduría Distrital. El propósito de la reunión es presentar la herramien- 

ta de evaluación del gobierno local, que se basa en la norma ISO 18091 y su implementación, así como los  

observatorios ciudadanos. También mencionó que Manuel Carmona y Mauricio Zambrano forman parte del  

equipo que desarrollará este ejercicio y que se compartiría un enlace de asistencia y se grabaría la reunión para  

futuras consultas. 

 

Luis Eduardo explicó que el proceso de control social ciudadano permite a la ciudadanía presentar recomenda- 

ciones sobre la gestión de la administración y que la administración y las entidades distritales con incidencia en  

las localidades las consideren, haciendo el proceso más democrático. También detalló la metodología del proceso,  

la cual incluye que las alcaldías locales faciliten un espacio de diálogo ciudadano donde los observatorios  

socializan los resultados del informe y las entidades responden a las inquietudes sobre su gestión. Además, des-  

cribió la primera etapa del proceso, el encuentro de concertación, que es una jornada entre el observatorio y el  

gobierno local, en la cual se solicita formalmente la información a las entidades y se acuerda un compromiso  

general de participación en la implementación de la metodología y la entrega de la información. 

 

Luis Eduardo detalló el proceso de recopilación de información, que implica que cada dependencia y entidad de  

la alcaldía y las entidades recopilen la documentación en una carpeta digital e identifiquen a qué indicador  

pertenece cada documento. El orador enfatizó que la documentación, que se solicitó en un oficio enviado en  

diciembre a la alcaldía y a las entidades distritales para su entrega a más tardar el 30 de enero, debe ser remitida  

a la alcaldía local para su recopilación y posterior entrega al observatorio, preferiblemente en una memoria USB.  

Además, solicitó que, al enviar la documentación a la alcaldía local, el asunto del correo electrónico debe identifi- 

car que corresponde a la información solicitada por los observatorios ciudadanos locales para la herramienta de  

evaluación de 2025, y que al adjuntar los documentos o informes, se mencione el subindicador al que  

corresponden, incluyendo el número de documento si el subindicador tiene múltiples documentos, sugiriendo un  

 
COMPROMISOS 

 

 

 

 

 
NOMBRE Y FIRMA ASISTENTES 

TRANSMILENIO S.A., Informa: En El Ejercicio De Sus Funciones Y En Desarrollo De Su Objeto Social, Ha Recopilado Datos Personales De Terceros Y A Través 
De Diferentes Medios. Mediante Decreto 1377 De 2013, Reglamentario De La Ley 1581 De 2012 En Materia De Protección De Datos Personales (HABEAS 

DATA), Y Con El Fin De Facilitar Su Implementación Y Cumplimiento, De Conformidad Con Los Numerales 3 Y 4 Del Artículo 10 Del Mismo Decreto, 
TRANSMILENIO S. A., Solicita Autorización Por Este Medio A Todos Los Titulares De La Información, Para Continuar Con El Tratamiento De Sus Datos 
Personales No Públicos, De Manera Lícita, Segura Y Confiable, En Los Términos Y Para Los Fines Previstos En El Aviso De Privacidad Y La Política De 

Tratamiento De Datos Personales. En Cumplimiento Al Numeral 1 Del Artículo 10 Del Decreto 1377 De 2013, Los Titulares Podrán Ejercer Sus Derechos De 
Consulta, Actualización, Supresión O Rectificación De La Información Que Consta En Las Bases De Datos De La Entidad, Así Mismo El Titular Podrá 

Contactarnos A Través De Nuestra Página Web O Enviando Un Correo A: Habeasdata@Transmilenio.Gov.Co 
 

Firma:           ________________________________________                              Firma:              ________________________________________ 
 

Nombre:       ________________________________________                             Nombre:          ________________________________________ 
 

Teléfono:      ________________________________________                             Teléfono:        ________________________________________ 
 

E-Mail:           ________________________________________                             E-Mail:             ________________________________________           
               

mailto:habeasdata@transmilenio.gov.co
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Continuación de la descripción 

 

formato de nomenclatura que incluya el subindicador, la entidad y el número de documento para facilitar la  

organización por parte de la alcaldía local y la posterior evaluación por parte de los ciudadanos. 

 

Luis Eduardo Gil hizo un resumen explicando que la evaluación aplicada no es de la Veeduría Distrital, sino una  

evaluación ciudadana apoyada por ellos debido a su compromiso de respaldar a los observatorios ciudadanos en  

la aplicación de la herramienta de evaluación del gobierno local, en concordancia con el COMPES 01; además,  

recordó que el control social busca el seguimiento y evaluación de políticas públicas, la rendición de cuentas es  

una expresión de control social que incluye la petición de información y evaluación de la gestión, y que los  

observatorios ciudadanos locales tienen como objetivo principal el control social. También detalló que la herra- 

mienta de evaluación se basa en la norma ISO 18091, se organiza en cuatro ejes, 35 indicadores, |68 subindica- 

dores, los cuales representan políticas y servicios necesarios para el bienestar ciudadano, y que la  

implementación se realizará en cinco etapas: encuentro de concertación, revisión de evidencias, mesas de  

verificación, elaboración y socialización del informe, y destacó que la primera etapa está por comenzar.  
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